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El suscrito, Lic. Luis Adhalid Figueroa Munguía, Secretario del Ayuntamiento de Peñamiller, 

Querétaro, Administración Municipal 2021-2024, en uso de las facultades que me confieren los 

Artículos 47 Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 10 fracción VIII del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Peñamiller.--------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------- C E R T I F I C O -------------------------------------------------------- 

Que en el Libro de Actas de Cabildo del Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, se encuentra asentada 

el Acta Número 40 de Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 08 (ocho) de diciembre de 2022; 

en la cual se aprobó un punto de acuerdo en el orden del día que corresponde al Punto Número 3.- 

Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento de la Policía de Proximidad del Municipio de 

Peñamiller, Querétaro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Secretario del Ayuntamiento: Para el siguiente punto se le cede el uso de la voz al Lic. J. Carmen 

Garduño Salazar, Asesor Jurídico, quien explica brevemente el contenido del Reglamento de la Policía de 

Proximidad del Municipio de Peñamiller, el cual se anexa a la presente acta y se les comparte a cada uno 

de los presentes. En el cual se manifiesta la modificación y actualización, así como algunas reformas. Se 

busca que la policía tenga facultades para intervenir o solucionar algunos conflictos vecinales; el objetivo 

principal es poder acercar la policía a la población.   

 

Secretario del Ayuntamiento: Con fundamento en los Artículos  115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 2, 

30 fracción I, 146 y 148 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, este H. Ayuntamiento 

determinó por unanimidad de los presentes, la aprobación del reglamento puesto a consideración, 

recabándose la votación de la siguiente manera: 

 

Nombre Voto a favor Voto en contra 

Juan Carlos Linares Aguilar 

Presidente Municipal 
   

Rocío Balderas Martínez  

Síndico Municipal 
   

Juan Alfonso Munguía Alamilla 

Síndico Municipal 
   

Regidores   

Viridiana Cervantes Vázquez     

Ana Luisa García Guerrero    

José de Jesús Reséndiz Aguas    

Yuselim Areli Gudiño Chávez     

Alan Adhalid García Ramírez    

Lorenza Ramos Trejo    

 

De la misma manera por unanimidad se aprobaron los siguientes: 
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A c u e r d o s 

 

Primero.- Se aprueba el Reglamento de la Policía de Proximidad del Municipio de Peñamiller, 

Querétaro y sus artículos transitorios. 

 

Segundo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento proceda a la publicación en la Gaceta Oficial 

del Municipio de Peñamiller, Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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